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Objetivo de la Regulación 

Establecer de manera específica y bien detallada, los ciclos o etapas que hacen 

particularmente identificables las actividades que llevan a cabo cada una de las áreas de 

Presidencia; se especificarán los parámetros, requerimientos y en su caso, tiempos establecidos 

para la atención de la ciudadanía; de la misma manera, regular y estandarizar las tareas que 

llevan a cabo los colaboradores, para así evitar alteraciones o modificaciones no censadas o 

con previa autorización sobre las actividades.  Por lo anterior, el presente manual fungirá como 

herramienta de control interno que facilite la realimentación de los procesos, es decir, identificar 

áreas de oportunidad para mejorar la atención al público. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 31 

fracción I y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

1. Recibir y atender solicitudes ciudadanas 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

No aplica 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

No aplica 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No aplica 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Manual, procedimientos, Presidencia. 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No aplica 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

https://atlacomulco.gob.mx/documentos/Gacetas/2024/GACETA%20NO. 

93%20A%C3%91O%203%20VOLUMEN%202.pdf 
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